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DISPOSICIONES GENERALES 

I- OBJETIVOS DE LAS COMPETENCIAS 
DEPORTIVAS INTEiRCOLEGIALES 

Al't. 1 - Las Contpetencias Deportivas In­
tel'colegiales, sel'án organizadas por la Direc­
ción de Educación Física del Ministerio de Edu­
cación de la Nación, a los efectos de educar a 
1~ juventud estudio.:la en las justas deportivas 
y formar "en la Nueva Esc·uela Argentina, la 
auténtica reset·va del deporte nacional. 

Art. 2 - Las Competencias DeportiYas In­
tercolegiales, tienen por objeto: 

a) Propender al perfeccionamiento del depor­
te escolar, en sus aspectos técnico y edu­
cativo, pa1·a que cumpla en la mayor me· 
.dida con los objetivos de la educación 
fisica; 

b) Contl'i l.mir al perfocciouamionto >del de· 
vol'te atlético escolar y enaltecer el CSipí­
ritn deportivo de la juvoutud; 

r) Refirmar sus valores funcl:.unentales, ol 
esfuerzo por realizarlos y el honor que im­
porta a los participantes, la representa­
ción que, de sus 1·especti vos establccimien· 
tos, invisten por voluntad propia; 

d) Coadyuvar al mejoramiento del deporte co­
mo bien de cultura e intensificar su acción 
como factor de educaci&l ciudadana; 

e) Contribuir al progreso del deporte en el 
paiR, :por la acción ele la escuela. 

II-OFICINA DE COMPETENC·IAS 
DE.POiRTIVAS INTEiRCOLEGIALES 

Art. 3 - Las competencias que establece el 
presente Reglamento, estarán a cargo de la Ofi­
cina de Competencias Deportivas Intcrcolegia­
les de la Dirección de Educación Física y d•l las 
Comisiones Deportivas que se de,signen para cada 
uno de los deportes. 

Art. 4 - Son funciones de dic.ha Oficin'R: 

a) Confecc~onar 'anualmente el "Calt>ndario 
Deportivo" teniendo en cuenta los in for­
me13 ele las Comisiones Deportivas; 

b) Proponer los programas de las pruebas y 
las modificaciones que estime convenient:;o: 

e) Proponer la designación del p ersonal téc­
nico-docente que colabourá en la reali­
zación de las com:petencias; 

d) Fijar las fechas de inscripción, inieiaeión, 
etc., de cada collliPetencia y recibir las 
correspondicn tes inscripciones; 

e) Proponer el mínimo de equipos necesarios 
pa1·a la realización de cada competent'ia; 

f) 0Tgauiza,r, coordinar, realizar y fisralizar 
las Competencias Deportivas Intercolegia­
les ele acuerdo con el Reglamento de las 
mismas; 

g) Proponer a. ht Superioridad las sanciones 
disciplinarias; 

h) Preparar las publicaciones y todo lo ne­
cesario :para nna adecuada difusión de los 
deportes y •propaganda de las Competen­
cias Deportivas Intercolegiales; 

i) Presentar un informe anual. 

Art. 5 - Son funciones de las Comisiones 
Deportivas que 13e designen: 

a) Proponer a. la Oficina de Competencias 
Deportivas Intercolegiales las fechas de 
realización d'e las competencias a su cargo; 

h) Encargm·~e tle la 1·ealización de la com­
petencia que le corresponda tomando las 
medidas necesaria13 para. su adecuado des­
arrollo de acuerdo con las respectivas re­
glamentaciones y directivas recibidas; 

e) Mantener dial'iamente informado al Jefe 
ele la Oficina de Competencias Deportivas 
Intercolegiales, del desarrollo de las mis­
ma.s; 
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!l) Resolver todo problema técnico que se plan­

te~ duranw la rl'!tlizaci&n de las compc 
!encias y adoptar las medidas dise1pliua­
rias que col'l'esponliau, comuuicánuolas tl~n 

tro de las 24 horas¡ 

e) Elev::tr al Jefe ele la Oficiua de Uout¡H:tl'n­
cias Deportivas lnwrcolegiale~, finalizada 
cada competencia, <ll informe correspon­
diente y las sugestiones que crean oporttt­
na.s. 

m- TIPUtS DE COMMTENOIAS 

Art. 6 - Las Competencias De.portiYas In­
tercolegiales (masculinas y femeninaa) que st:! 

disputen en el Gran Buenos Aires, comptenJ.~­

rlm: 

A Competencia Deportiva Inte•rcolegial 
"Estímulo" 

Art. 7 - Podrán tparticipar los alumnos re­
gulares dr los establecimiento; !le eus.~ii:.tllZO 

media, dep·endientes del Ministerio de Educación, 
que satisfagan los siguientes requisitos: 

a)r Cumplil' 19 años después del 30 de noviem­
bre del año de l a competencia¡ 

h) !Tener buena conclucta y un 1n·omeáio ge­
neral de clasificaciones no inferior a "Buc· 
no". Este promedio se tomará d'3l último 
periodo lectivo clasificado y en el caso 
de no haber finalizado el primer periodo 
lectivo, se tendrá en cuenta el promediiJ 
general obtenido el año anterior; 

e) No estar eximido a las clases uc educación 
física¡ 

d) No haberse clasificado anterlonacntc:, pri­
mero, en el deporte de que se trate. En 
los deportes de equ~po, se clasificarít cuan­
do hubiera disputado más de ue~ partidos 
integrando el equipo ganado:·. (Este l'C­
quisíto <lntrará en vigench a parli·.- de 
las competencias de 1953) ¡ 

e) No estar fichado en las entirbclrs di¡·igc:: 
tes del deporte de que se trate. 

B - Competencia Deportiva Intercolegial 
"Abierta" 

Ar t. 8 - Podrán participar los alumnos re­
gulares de los establecimientos de euseiiam:a 
media, d'ependientes del Ministerio de Educa­
ción y los alumnos de otros establecimidntos de 

enseñan za de r·iclo equivalente no depeni!telltl'S 
clcl :Minis!cdo ele l•~ducación, espetialmcnl.! ito 

\'ilados, que satisfagan los siguientes n:r¡uistos: 

a) Cumplir 21 año~ después del 30 de noviem­
bre ele! aJi o cte la competencia¡ 

IJ) 'l'enct· IJUena conduela y un :prolii(!LliJ w·­
noral de claúficacioncs no inferior a "Bue­

no". 

e) No <lata r oxiwido, •por razones do salué!, a 
las clases de educación física. 

IV- SISTEMA DE DISPUTA 

Art. !J - Lns competencias se realizarán 
agrupando preferentemente a los establccimic:a­
tos por cntllgorías y turnos. 

Art. 10 - En cada caso, -el "Sistema d~ 

Disputa" serh dispuesto po1· la Dirección de 
Echlcación Física, a propuesta ele la Ofiein'\ de 
Competencias Deportivas Intercolegiales. 

V-PARTICIPACION DE LOS ALUMNOS 

Art. 11 - La .participación en las Competen­
cias Deyortivas lntercolegiales, será volunta­
ria. 

VI- INSORlPICIOiNES 

Art. 12 - Las inscr1pciones, por duplicado, 
debe1·án ser elevadas por las direcciones de los 
establecimientos, a la Dirección de Educación 
Física (Oficina de Competencias Deportivas In­
tercolegiales). 

Art. 13 - Las inseripcione:' se harán por se­
parado, para cada deporte. Cada inscripción de­
bet·á ser completada -obligatoriamente- con 
la inclusión de un juez pam el deporte do que 
se trate. 

Art. 14 - Si un alumno fuera inscripto en 
l a Cornpetoncia Deportiva Inter.colegial "Abier­
ta'', dw·ante ese año no podrá intervenir en ln 
Com:potencia Deportiva Tntercolegial "Estímulo" 
ere ese deporte. 

Art. 15 - Los esta]Jlcciuüentos, sólo tpodrúu 
inscrilür uu equipo representativo en en-da com­
petencia. 

Art. 16 - En los deportes ele equipo, en ead:1 
caso so insel"ibirá el número de jugadores que 
se establezca, sin descriminar titulares y su· 
plcntes. 

Art. 17 - H'echa la inscripción, no se acep­
tará el 1·eemplazo de jugadores. 



A1·t. 18 - En la nota de inscripcióm, se in· 
dicará: 

Nombre del establecimiento. 
Competencia. ele que so trata. 
.Aipellidos y Nomh1·es completos do los alum­

nos 'Particip:~ntes, por riguroso orden alfabético. 
Fecha de nacimiento. 
Número del documento de identidad y Policía 

que lo -expiclió. 
Promedio ele clasificnciones. 

"\.rt. Hl - En la nota de inscripción, se dc­
;janí constnncia ele que todos los participantes, 
se encucn lrnn en condiciones Higlamental'ias, de 
conformidad, con la siguiente documentación 
m·chivada en el establecimieto: 

Categoría, conducta y promedio de clasificn­
ciones. 

Autorización del padre o tutor. 
Documentación médica otorgada por institu­

ciones médicas oficiales reconocidas por el Mi­
nisterio de Educación. 

Para la Competencia DeportiV'a "Estímulo", 
la condición de jugador no fichado en Jas enti­
dndes dirigentes del deporte. 

Art. 20 - Para poder interveni1· en remo, se; 
1'(1 condic•ión indi~TJcnsablc do que cada inte­
grante de bote justifique ante d estalJl ecimicn­
to que represen te, por declaración escrita de 1 <pa· 
dre o tutor, de quo sabe nadar. 

Art. 21 - Las const::mcias a qu·e se refi<lr·on 
los Arts. 10 y 20, al'Chivadas en el Departamen­
to de Educación Física, podrán ser verificadas 
en cualquier momento, a requerimiento de la 
Ofí:cina de Competolncias ,Depo1,tivas In tercp­
lcgiales. 

VII - PRESENTACION E IDENTIDAD DE 
L OS P ARTLCIP ANTES 

A1·t. 22 - Cmt1plida la toleranc·ia estnl>lecüla 
por las respeetiva5 reglamentaciones. el equipo 
que no se pr-esente será consitlernclo peTdcdor. 

Art. 23 - La ausencia de un equipo, sin pre· 
vio aviso y causa justificada, implicará su des· 
calificación en la conupetencia y su inhabilita­
ción para llarticipar el año siguiente en ese de· 
porte, sin perjuicio de las mNlirlns. disciplina­
rins que concspondan. 

Art. 24 - 'f odo cquipo partitipante, rleher(l 
presc11t:rrse a las competencias nc·ompañado vor 
un mi e m hro del :personal clocen to del -estableci­
miento, quien será 1·epresentante del mismo. 

Art. 25 - Por excepó61n. -y po1· una ú.nica 
vez- esa representación •podrá ser delegada, 
en cuyo ca~o el representante del establecimien­
to deher(L presentar·se con nota fi rmada ;por el 
Dircrtor o Rector y que lo acr-ccl,ite como tal. 

Art. 20 - Lns represeutnciones d'C los esta­
l>lecimicntos que participaren, invisten la cate­
goría tlo delegados de esas casas de estudio ante 
esta actividad edncntiva y en ese carácter se 
cncueutran encuadradas en las normas de com­
portamiento y disciplina vigentes en el Ministe­
rio do Educnción de la Nación. 

A rt. 27. - La Dirección de los esta blecimien­
tos, por int~nnedio de su l'e:presentante, se haee 
responsable de la identidad de los integrantes 
ele su equipo y de que los mismos se encuentran 
en condiciones para paTticipar en la compet en­
cia, de acuerdo con el presento Reglamento .. 

Art. 28 - La id'entidad, podrá ser verificada 
por el representante de la Comisión Deportiva. 
A ese efecto, los nlmnnos deberán present arse 
mm1iclos deJ documento de identidad que figure 
en las planillas de inscripción. En caso contra­
rio, no :podrán particiipar. 

A1-t. 2!) - Los alumnos (ambo5 sexos) vesti­
rán Jos uniformes reglamentarios de cada depor­
te, con los colores oficiaJes del establecilniento, 
o, en su defecto, el uniforme reglamentario para 
Las clases de educación física. 

Vill - REGLAMENTOS TECNICOS 

Art. 30 - Se aplicarán las reglas oficiaJes 
de juego de las entidades dirigentes de cada 
deporte, que se consign-en en la reglamentación 
especial de cada competencia, dispustas por la 
Dirección ele Educación Fisica. 

IX- CUMPLIMIE N TO DE LA 
PROGRAMACION DE LAS PRUEBA S 

Art. 31 ~ Los p1·og1·amas tle las competen­
cias se cumplir:ín 'CStrictamente. No se admiti­
r:'ur pNlitlos ele c·nmbio del ,orden do las pruebas 
o cambio de frcha de los ~artidos. 

Art. 32 - En las competencias en que se 
rea liccn Y"a rins prut>hns simultáneamente, no se 
clornornr{L l:r inicin('ión de ninguna de ellas por 
cJ hecho cl•c que un inscripto se halle partici· 
pando en otra en ese momento. 



X - PENAS 

Art. 33 - El Juez que dirige un partido podrá 
suspender el juego en caso de inconducta, tan­
to de los jugadores o competidores como del 
público partidario. 

Art. 34 - Cuando se cometan faltas graves 
podrá lJegarse hasta la d-escalificación de todos 
los equilpos representativos del establecillllento 
a que :pertenezcan el o los infractores. 

Art. 35 - Las sanciones aplic.adas por la Di­
recei6n de Educación Física a .propuesta de ln. 
Oficina de Competencias Deportivas Intercole­
giales, serán comunicadas al ~stablecim iento a 
que pertenezca el .alumno o equipo y a la enti­
dad dirigente del deporte que se trate. 

Art. 36 - En el caso ele comprobarse la par­
tic~pación nntirreglamcntn1·i:t de un competidor 
o equipo, se descalificará al establecimiento en 
ese deporte o en todos los de;portes en que haya 
partieilpado, según los casos, sin perjuicio de las 
demás sanciones que disponga aplicar, a propues· 
ta de la Oficina de Competencias Deportivas 
I ntercoJegiales, la Dirocción de Educación Fí­
sica y S. :É. el seño1· Ministro de !Educación 
de la Nación. 

Art. 37. - No podrán participar en la compe­
tencia del respectivo deporte los alumnos que se 
encuentren cumpliendo penas de sus1Jensión apli­
cadas por las entidades rectoras de los mismos. 

Art. 38 - El Director de Educación Física 
es el Arbitro G~meral de todas las competen­
cias. 

XI-CODI GO DEL AFICIOiNADO 

Art. 39 -!Todo participante tiene que ser afi­
cionado. No 1pueden intervenir: 

a) Los al umnos que cometan actos de pro­
fesionalismo o que demuestren en su actua­
ción, l a intención de cometerlos o los que 
no practiquen el ·deporte con ~1 espiritu 
desinte resado a juicio de la Dirección de 
Educación Física; 

b) Los alumnos que hayan si do decla:rados 
profesionales por laa entidades que rig~n 
el deporte que se trate, auuque postcl'ior­
mente las mismas entidades los hayan re­
j.ntegrado a Ja condición de aficionados. 

Art. 40 - Se consideran a.ctos de profesiona­
lismo: 

a) Competir por dine1·o o cualquioer otra re­
tribución; 

b) Competir a sabiendas con o contra un pro­
íoesional, salvo el caso de que dicho profe­
sional no sea consid·erado como tal por la 
entidad del deporte que correspondn; 

e) Recibir dinero o cualquier otra retribución 
por 611Seúar o adie~trar en cualquier de­
porte, excepto el caso -cuando las enti­
dades deportivas J'espectivas asi lo consi­
deren- doe empleados o representantes del 
l<:stado, esuelaR o instituciones educativas 
que enseñen o adiestren como tarea. in­
herente a su YOcaci6n o empl'<'o principal; 

d) Recibir cualquier :'luma u otra r etribución 
pe e un iaria que exc·eda de sus gastos de 
viaj<', comida y alojamiento, para asistir 
:l una compl'tencia; 

e) R·~ci bir di1·ccta o indirectamente 1·ecompen­
sas para, hacerse socio, reincorporarse o con­
tinuar siéndolo, en cualquier institución; 

f) Redbir retribuciones por el empleo de apa­
ratos o moercadel'ias de cualquier fabricml­
te o agente comercial o permitir que su 
nombre sea. utilizado como medio de pro­
paganda. 

XII- RECORDS INT.ERCOLEGIALES 

Art. 41 - Setán homologados rccords ínter­
colegiales de atletismo, natación y hexathlon 
atlético, eu la Competencia Deport iva Interco­
legial "Abierta", por DispoRición de la Dirección 
de EdurRción Física. 

Art. 42 - En atletismo y natación, se toma­
rúo las proYidencias n<Ccesarias p:u-a que, en el 
caso ocunente, pueda solicitarse a la entidad 
qtte corresponda, la homologación de recorcls ar­
gentino, suclamrricnno y mundial. 

XIII - PREMIOS 

Art. 43 - Se instituyen 10'5 siguientes p1·emios: 

a) Copa y .plaqueta al estableci miento gana­
dor ¡le cad:t competencia; 

b) Premios individuales a los al umnos clasi­
ficaclO'S respectivamente en el 19, 29 y 
3l't'. lugat·r~ c11 la!! pruebas individuales o 
en lns competencias por equipos. En est~s, 
pnra ISl'r preminclos, los alumnos deberán 
particip:u, por lo menos, en tres pa1·tidoR. 



Art . 44 - Las copas ganadas por los estable­
cimientos, quedarán en poder de los mismos 
hasta la fecha. de realización de la p r óxima 
Competencia. 

DISPOSICIONES PARTICULARES PARA 
CADA DEPORTE 

XIV - ATLETISMQ (masculino) 

A1 t. 4G - Se disputarán las siguient es 
pruebas: 

a) Competencia Deportiva Intercolegial "E s­
tímulo" : 100, 200, 400, 800 y J .500 m!'. 
t ros llanos; 200 metros. con vallns; postas: 
4 x 100 y 4 x 400 metros llanos; eross-country 
por equipos; salto en alto, en largo y con 
garrocha ; l anzamien to de la bala (4 kgs); 
del disco (1 k g .) y de la jabalina (600 
grs.); hexathlon atlético individual. 

b) Competencia Deportiva Int ercolegial " Abier­

t a": 100, 200, 400, 800, y 1500 metros 
llanos; 110 y 200 metros con vallas; pos­
tas: 4 x 100 y 4 x 400 metros llanos; cross­
country por equipos; salto en alto, en largo 
y con garrocha ; lanzamien to de l a bala 
cadete, del disco y de la jabalina; h exa­
t hlon atlético individua l. 

Art. 4'6 - E l hexa.thlon atlético comprenderá: 
100 y 800 metros llano.s; salto en largo y en 
alto; lanzamiento de la bala y la jabalina. 

Art . 47 - Las pruebas del hexathlon atl étic-o 
se dcctua.rán en dos jornadas: primer día: 100 
metros, salto en largo y lanzamiento de l a bala; 
segundo día: 800 metros, salto en alto y lanza. 
miento de l a jabalina. 

Art. 48 - Será ga;nador del h-cxathlon atléti­
co el competidor que haya ohtcuido el mayor 
número de 1mntos en las seis pruebas. L-os pun­
tos so computarán de· acuerdo cou la Tabla de 
P untajes para Atl-etismo de la Federación Atlr· 
tiea I nternacional que en cada caso, adopte ln 
Dirccr ión el e Educación F ísica. 

Art. 49 - El c-ross-eountry -p1·ucha de oqui · 
po- se conerá sobr e m1a distancia de 3.000 
metros np roxi madamen te. 

Al't . 50 - Se insclibirán G titulnrell y 2 su· 
p lentes, debiendo participar por lo menos 3 rom· 
peticlores por equipo. 

Art. 5;1 - Se clasificará vencedor el equipo 
que acrédite el ID'enor número de puntos, sum3n· 
do el orden de llegada de sus trc)l componentes 
mejor clasificados en l a carrera. En caso de em­
}lnt'C por puntos, será ganador el equipo a que 
pertenezca el competidor que haya terminatlo 
más cerca del 1cr. puesto. 

Art. 52 - En las pruebas individuales, cada 
establec·imiento podt·á inscribir 3 titulares y 2 
supl·en tes. 

Art. 53 - En l as postas, l a inscripción será 
ele 4 titulares, siendo suplentes de las mismas 
todos los inscriptos en las dist intas pruebas y 
además. los que so hayan inscripto expresamen­
te como t ales. 

Art. 54 - E n l a Competencia Deportiva In· 
ter colegial "E stímulo'', un mismo competidor 
podrá participar en 4 pruebas, como máximo, 
yn. sean individuales o por equipo. 

Ar t. 55 - L a clasificación para estnblecer el 
ganador de la competencia. se realizará doe acuer· 
do con el siguiente puntaje: 

a) Pruebas individuales: 13, 8, 5, 3, 2 y 1 
del 19 al 69 puesto; 

b) P ruebas de relevo, hexathlon atlético y 
C·rOSS·COuntry: 26, 16, 10, 6, 41 y 2. 

Ar t . 56 - P ara participar en l as competen· 
cias será menester haber cumplido l as marcas 
mínimas que est ablezca la Dirección ele Educa­
ción Física. 

XV - BALON (masculino) 

Art. 57 - Inscripción: 20 jugador-es. 

Ar t. 58 - L-os partidos se jugarán en dos pe· 
1 íoclos de 25 minutos cada uno con 5 minutos 
de descanso, excepto en los partidos que clasi· 
íiquen Jos seis primeros puestos, que se diapu· 
tarán en el tiempo reglamentario. 

XVI - BASQUETP:OL (m2sculino) 

Art. !í!J - Inscri ptiÓJI : 18 j ugndort's. 

Art. 60 - L-os partidos se jugarán en dos 
períodos el& 15 minutos cadn nno con 10 minu­
tos ele descanso, excepto en los partidos que cla­
Rifiquen los seis primeros 1pnestos, que se di~­

putarán en -el tiempo reglamentario. 



XVIii - BASQUETE.OL (femenino) 

.A.rt. 61 - Inscripción: 20 jugadoras. 

XVIU- FUTBOL (masculino) 

.Art. ·62 - Inscripción: 22 jugadores. 

Art. 63 - Los partidos se jugarán en dos pe· 
ríodos de 35 minutos cada uno con 10 minutos 
de descanso, excepto en los pa.rtidos que clasi­
fiquen los seis primeros puestos, que se dispu­
tarán en el tiempo reglamentario. 

XIX- HOCKEY SOB"RE OESPED (femenino) 

Art. 64 - Inscripción: 22 jugadoras. 

Art. 65 - Los ;partidos tendrán una duración 
de 25 minutos por período con 10 minutos de 
descanso, excepto en los partidos que clasifi­
quen los seis primeros puestos, que se disputa­
rán en el tiem,po reglamentario. 

XX - NATACION (masculino y femenino) 

.A..rt. 66 - Se disputarán la·s siguientes p rue­
bas: 

A- Masculino: 

a) Competencia. Deportiva Intercolegial "E_s­
tímulo": 50 y 100 metros estilo crawl¡ 50 
y 1100 metros oestilo pecho¡ 50 y 100 me­
tros estilo mariposa; 50 y 100 metros estilo 
espalda. Posta: 4 x 50 metros estilo crawl ¡ 
4 x 50 metros en cuatro estilos¡ 10 x 25 
metros estilo cra.wl ¡ 10 x 25 metros esti­
lo pecho y 10 x 25 metros estilo maripo­
sa. s·altos ornamentaloo. 

b) Competencia. Deportiva IntercolegiaJ. "Abier­

ta": 100, 200, 400, y 800 metros estilo 
crawl; 200 metros ·estilo pecho; 100 me­
tros estilo espalda; 100 metros estilo ma· 
l'iposa .. Postas: 4 x 100 metros estilo crawl 
y 4 x 100 metros en cuatro estilos. Salto~ 

orno mentales. 

B - Femenino: 

a) Competencia Deportiva Intercolegial "Es­
timulo": 50 y 100 metros estilo cra,vl; 
50 y 100 metros estilo pecho; 25 y 50 
metros estilo mariposa; 25 y 50 metros t>s· 
tilo espalda. Postas: 4 x 50 metros estilo 
crawl; 4 x 25 metros en cuatro estilos; 

8 x 25 metros (!Stilo crawl; 8 x 25 ruetNs 
estilo pecho. Saltos ornamentales . 

b) <Competencia Deportiva. In ter e o 1 e g iA.l 
"Abierta.": 50 y lOO metros estilo cra.wl; 

50 y 100 metros estilo nJeeho; 50 y 100 
metros estilo mariposa; 50 y 100 metros 
estilo espalda. Postas: 4 x 50 metros es­
tilo crawl; 4 x 50 metros en euatro <'Sti­
los. Saltos ornamentales. 

Art. 67 - La participa.ción qued~ limitacln 
a un máximo de 3 pruebas, ya sea individuales 
o postas. 

Art. 68 - La clasificación para establecer el 
ganndo1· de la competencia, S'6 regirá de acuer­
do al siguiente puntaje: 

Pruebas individuales: 13, 8, 5, 3, 2, y 1 del 
19 al 69 puesto. 

Postas: el doble. 

XXI - PELOTA AL OESTO (femenino) ~ 

Art. 69 - Inscripción: 14 jugadoras. 

XXII - PELOTA A PALET~ (:masculino) 

Art. 70 - Inscripción: 6 jugadores. 

Art. 71 - Los partidos serán :por parejas, 
a 30 tantos y en el caso de igualar en 25 6 
más, se alargarán a 35, sin más prolongación. 

XXlli - PENTATHLON ESCOLLAR. 

(masculino y femenino). Obligatorio 

Art. 72 - La competencia comprenderá. las 
siguientes pruebas: 

A - Masculino: 

a.) Oal'l'eras de velocidad: 
1~ y 2~ categorías: 100 metros llanos. 
a~ a 69 categorías: 60 metros l lanos. 

b) Salto en largo con impulso (para todas 
las categorías). 

e) Lanzamiento de la pelota de soft-hall o 
baseball a distancia: 

1• a 4• categorías: con pelota de soft-ball. 
5' y 6' categorías: eon pelota de baseba11. 

d) Treopar la soga: 

1• y 2• categorías: 6 metl·os. 

3' a G• categorías : 4,5Q metros. 



~) Tiros al :Hco de basquetbol: 
1• y ~· categorías: 2 minutos ron peloh~ 
ele ba.squetbol. 
3• y 4• categorías: 2 minutos ron pelob 
de fútbol. 
5• y 6• categorías: l minuto con pelota 
de fútbol. 

B - Femenino: 

a) 60 metros llanos. 

b) Equilibrio sobre el mástil. 

e) Lanzamiento de la ¡pelota de cesto a dis­
tancia. 

d)¡ Salto. 

e) Punter1a con pelota de cesto. 

Art. 73 - Las competencias se disputarán 
por equipos, clasificados por categorías de 1• 

a 6• de acuerdo con las tablas on vigencia 
(Manual de Pruebas .de Eficiencia Física). 

Art. 74 - Los equipos se constituirán en la 
siguiente forma, de .acue1·do con la ;población 
escolar del establecimiento: 

Categoría. a): Hasta 650 alumnos: 2 alumnos 
por categoría. 

Catego1·ia b): De 651 a 1.300 alumnos: 3 
alumnos 1por categor1a. 

Oategoría e): Más ele 1.300 alumnos: 4 aJ.um­
nos por categor1a. 

Art. 75 - La Oficina de Competencias De­
l)Orti vas Intercolegiales determinará a qué ca­

tegoría pertenecen los establecimientos. 

Art. 76 - Podrán integrar el equipo: 

a) Un alumno más ¡por categol'Ía, <pero el l'e­
sultado final se obtendrá promediando los 
mejores resultados individuales, de acuerdo 
con el número establecido miís ade:ante. 

b) 3 suplentes por categoría. 

Art. 77 - Para d'Ctermiuar la categoría se 
consid·erará 1a edad al 19 do abril de.l nño ele 
la competencia. 

Art. 78 ,__ Un mes antes de Ja iniciación de 
la competencia, la Oficina de Com1)etencias De­
portivas IntercolegiaJes, señalará el procedimien­
to que so utilizará ~para verifica1· la categoría 
y el plazo 1)ara. rectificar las inscripciones. 

A1't. 79 --1 A cada competidor se le adjudi­
carán los puntos que corre&pond~n a su mejor 
marca, de acuerdo con las tablas oficiales de 

cada tUJa de las :pruebas. La suma {le dichos 
puntos establecerá su l)untaje indiv idual. 

A.rt. 80 - Resultará vencedor el estableci­
miento cuyo equipo haya logrado el mejor pro­
medio calculado en la. siguiente formn: 

Categ01·ía a): Promedio do los dos mejores 
r-esultados. 

Categoría b) Promedio de Jos tres mejores 
resultados. 

Categoría e) : Promedio de los cuatro mejo-
1·es resulta dos. 

A1·t. 81 - Un mismo competidor no podrá 
participar en más d() una categoría 'Pero podrá 
intervenir en una categoría superio1· a la que 
corresponde, en cuyo caso se aplicará el pun­
taje de la cat-egoría en que participe. 

Art. 82 - No se aceptará la inscripci(ln ni 
se permitirá iniciar la competencia a equipos 
incompletos. Para ser considerado completo, el 
equipo deberá estar constituido p or el número 
míuimo que le corresponde por su población 
escolar. 

XXIV- REMO (masculino) 

Art. 83 - La competencia comprenderá las 
siguientes pruebas: Cuatro novicios oen bote 
ca.d.ete, 600 metros. Cuatro cadete, 600 metros. 
Par remoll co1'tos, 600 metros. Doble ¡par, 600 
metros. Ocho cadete, 1.000 metros. 

Art. 84 - Un m.iJsmo alumno podrá ser ins­
cripto en las cinco regatas, pero no participará 
en más de tres. 

XX'V - RUGBY (mascUlino) 

Art. 85 - Inscripción: 25 jugadores. 

Art. 86 - Los partidos se jugarán en dos 
tiempos de 2.5 minutos con 5 minutos de des­
canso, exce!pto ~u los ;partidos que clasifiquen 
los seis px'i.meros puestos, que se disputarán en 
el tiempo reglamentario. 

XXVI - SOI'T-BALL (masculino y femenino) 

Art. 87 ~ Inscr~pción: 20 jugadores. 

Art. 88 - Los partidos se disputarán a siete 
innings. 



XXVII - TENIS (masculino y femenino) 

Art. 89 La competencia cowp!'Emder:í }Jara 

XXVIIT - VOLLEY-BALL (masculino 
y femenino) 

rada sexo: Art. 92 - Inscripción: 14 jugad'Ores. 

A- Competencia individual. 

B - Co111Jpctencia. por equipos. 

Art. 90 - Eu la competencia individual, 
cncln establecimiento insc"ribirá solamente un 
jugador. 

Art. 91 - En la competencia :por equipos, 
cada equipo estará constituido y actuará en la 
siguiente forma: 

a) Mascu!ino: 4 jugadores t i tulares y hasta 
3 suplentes, que disputarán dos partidos 
"individuales" y un "d'Oble". 

En cada encuentro ninguno de los ju­
gadores que partic·iparon en los "individua­
les'' podrán jugar el "doble" y viceversa. 

b) Femenino: 2 jugadoras titulares y hasta 
2 suplentes, que disputarán dos partidos 
"indiviauales" y un "doble". 

En cada encuentro las jugadoras que par­
ticilparon em los parrtidos "individuales" 
podrán :participar en el "doble". 

Las suplentes podrán reemplazar a las 
titulares de "individuales" y de "dobles". 

XXIX - CLASE DE GIMNASIA (masculino 

y femenino). Competencia especiail obligatoria 

Art. 93 - Cada establecimiento podrá ins· 
cribir cl número de equipos que desee. 

Art. 94 - Un profesor no podrá tener a su 
cargo más de un equipo en cada establecimien· 
to donde preste servicios. 

Art. 95 - Las sesiones durarán de 25 .a 30 
minutos. 

Art. 96 - Los equ:iJpos estarán constituídcs 
,por 20 alumnos y no podrán actuar con menos 
de 18. 

A1·t. 97 - E l prog1·ama a ·CUmplir se harr~ 

conocer por la Dirección de Educación Física, 
con antelación a la fecha de la. competencia. 

Art. 98 - La clasificación será otorga da por 
un Jurado, designado espeóalmente po1· l a Di· 
rección de Educación Física. 
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¡ SEGUNDO PLAN QUINQUENAL 

OBJETIVOS GENERALES 

(IV.G . 2) ENSEÑANZA PRIMARIA 

"Lo enseñanza primaria· habrá de ser realizado conforme o los siguien­
tes bases particulares : 

dl La educación será desarrollada en ciclos especiales que posibiliten 
lo evolución armónica de las aptitudes físicos, morales e intelec­
tuales, suscitando y estimulando la intuición y lo capacidad crea­
dora acorde con los vocaciones particulares y formando el espíritu 
que otorgo personalidad a los hombres y o los pueblos; 

e) Lo educación física en los aspectos de gimnasio deportivo, juegos 
e iniciación deportivo será objeto de particular atención en los 
centros de enseñanza primaria, tendiendo a formar hombres físi­
camente sanos y promoviendo en ellos lo formación del sentimiento, 
del criterio y del carácter; " 

(IV G . 11) ENSEÑANZA MEDIA BASICA 

"Lo educación fís1ca será desarrollado mediante: 

o) La enseñanza obligatoria e intensiva en los establecimientos de 
los ciclos primarios y medios del país; 

b) El fomento de las prácticos deportivos en los demás estableci­
mientos; 

e) La actividad deportivo realizada mediante la coordmac1ón entre 
el Estado y los organizaciones y entidades privadas concurrentes". 
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